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DECRET6Nú,n",.oZ I B d" 2018

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL MUNICIPIO
DE ARMENIA'.

Que conforme lo establece la carta PolÍtica, en el presupuesto asignado para la vigencia
fiscal 2018, en la secretaria de Tránsito y Transporte de Armenia, existe apropiación
presupuestal En el Fondo de Seguridad Vial-Multas, en razón a un mayor recaudo, para
pagar la asignación básica mensual y demás emolumentos que ocasione la creación del
cargo Agente de Tránsito código 340 Grado 01, de acuerdo a certificación de fecha 02 de
noviembre de 2018, expedida por la Profesional Especializado del Departamento
Administrativo de Hacienda.

En consideración a lo expuesto, este despacho.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Crease en la planta de empleos de la Alcaldía de Armenia, Un (01)
cargo, con la denominación y clasificación que se establece a continuación:

NIVEL: Técnico
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Agente de Transito
cóDtco: 340
GMDO: 03
CLASIFICACIÓN: Carrera Administrativa
N" DE CARGOS: (01)
DEPENDENCIA: Donde se ubique el cargo
CARGOJEFEINMEDIATO: ComandantedeTransito-SubcomandanteTransito

ÁRrR rurucloNRl-.

Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia.

PROPÓSlTO PRINCIPAL.

Aplicar el cumplimiento del régimen normativo del tránsito y transporte y garantizar la libre
locomoción de todos los ciudadanos ejerciendo de manera permanente las funciones de
Policía Judicial, Educativa, Preventiva, de Solidaridad y Vigilancia Cívica.

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.

1. Ejercer funciones de Policía Judicial respecto a los hechos punibles de competencia
de las autoridades de tránsito de acuerdo al Código de Procedimiento Penal y Código
Nacional de Tránsito.
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POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL MUNICIPIO

DE ARMENIA'.
2. Velar por el cumplimiento de las normas de tránsito y efectuar el control sobre los

usuarios de las vías. Así como, intervenir en el cumpiimiento de los procedimientos
técnicos, misionales y jurídicos de las normas de tránsito.

3. Realizar control efectivg golre todas y cada una de las infracciones de tránsito que
contempla el artÍculo 21 de la Ley 383 de 2010 y el artículo 1' de la resolución 3027
de 20'10. lmpartir informes únicos de infraccioneé de transporte.

4. Brindar asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías de acuerdo a las
disposiciones en materia de tránsito y transporte. lmponer órdenes de comparendo a
quienes infrinjan las normas de tránsito.

5' Crear cultura en la comunidad respecto a las normas de tránsito y transporte.prevenirla comisión de infracciones o contravenciones a través de ia regühción de la
circulación vehicular y peatonal.

6. Ejercer sus competencias raborares en soridaridad con ros cuerpos de agentes de
tránslto y transporte, la comunidad y demás autoridades.

7 Garanrizar la ribre rocomoción de todos ros ciudadanos de acuerdo a ra Ley.

8' Proteger los recursos naturales relacionados con la calidad del medio amb¡ente y laecología, en ros ámbitos urbanos y rurares contenidos en las actuares normasambientales y de tránsito y transporte.

9. Aplicar la ciencia y ra tecnorogía como poricía Judiciar de acuerdo a ra Ley. Asímismo, adelantar estudios y presentar informes de carácter técnico y estádistico.

10' Brindar asistencia técnica, adminiskativa u operativa de acuerdo con instrucc¡onesrecibidas, y comprobar ra eficacia de ros métódos y procedimientos utirizados en eldesarrollo de planes y programas. Asistir a reuniones, eventos institucionales einterinstitucionares y otros aótos de interés para er desarroflo de sus competencias
laborales.

1l Diseñar, desarrollar y aplicar sistemas de información, clasificación, actualización,
manejo y conservación de recursos propios de la organización.

CONOCIMIENTOS ICOS O ESENCIAL.ES-
a.

b.

c.

d.

e.

Código Nacional de Tránsito.
Código de Procedimiento penal.
Función Pública.
Sistema lntegrado de Gestión.

CarreralTNo'f6-OO,ArmeniaOuindío--CAMp¡s03._Códigoposta¡.630004_Tet_16)741t1OOEf.g,i
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POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL MUNICIPIO
DE ARMENIA".

del régimen normativo, entre_otros. A¡Í ligmo, permitiria atender ros requerimientos propiosder sistema Estratégico de Transporte p¿oricó'srip, 
"n 

áir. áu!á;t# ,, estabiridad,esto mediante una cobertura más amplia en el control del fenómeio oá iá inrormarioao y erservicio público no autorizado.

En conclusión, se hace necesario incrementar el número de Agentes de Tránsito vinculadoslegal y reglamentariamente al. Municipio de Armená, acorde a los estudios realizados, a finde que el control operativo de la Autoridad de Tánsito y rr"n.port"-á.1eáorde con erincremento constante del flujo vehicular y peatonal, á ¡nfraestructura vial y del transporte y laeconomía del Municipio; aspectos cuyó desarrollo lleva inherente e¡ táns¡io por tas víaspúbticas y privadas abiertas at púbtico-y ta utitización de los distiñto; ;;á;;" transporte,los cuates conforme a ro dispuesto en riLey 105 de 1993, h Gt áré;; iééé,la r_ey zos oe2002, la Ley 1383 de 2010 y el Decreto tozg oe 2015, son.o'i.,pet"n"ia áá-la'autor¡dad detránsito y transporte en el Municipio de Armenia.

Ahora bien, las condiciones presupuestales de ra secretaría de Tránsito y Transporte deArmenia soro permiten sustentar la creación de un solo cargo de Agente de Tránsito yTransporte, ro que sin duda significa una contribución para" rrr"ntl r" Japacidad decontrolar y vigllar el tránsito y transporte terrestre automotor.

]o!o lo anterior me permite viabilizar técnicamente la creación de un (1) cargo de Agente deTránsito y Transporte en la planta del Municipio de Armenia, oajo ta sijuier"rtJ'Je-nom¡nac¡ón:

Los^requisitos para er cargo deben ser los señalados en el artículo 7. de la Ley .r 310 de2009, y adicionalmente otros necesarios para establecer el peml oe ta pársona que cumpla
con las expectativas de su desempeño.

Por lo anterior, se hace necesaria la creación de un cargo de Agente de Tránsito, código
340, Grado 01, carrera Administrativa, quien aplicará el-debido ".rrpri.¡".ü 

der régimen
normativo del tránsito y transporte y garantizar la libre locomoción de todos los ciudadanos
ejepiendo de manera permanente loi funciones de poricía Judicial, E¡u;;iv;, preventiva,
de Solidaridad y Vigilancia Cívica.

Que para la determinación de la naturaleza del cargo y sus funciones se acogerán las
disposiciones consagradas al respecto por el Decreto 785 de mazo 17 de 200s ,,El cuat
eslaÓ/ece e/ sisfema de nomenclatura, clasificación de funciones y ,"qr¡"ititiunerales de/os empleos de tas entidades territoñates que se regulan por us aiíp,iiii¡o*" i" b Ley g09
de 2004'.

Que el Decreto 815 de 2018 modifica el Decreto I 083 de 201s, único Reglamentario del
Sector de Función Pública, en lo relacionado con las competencias laborales"generales para
los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos, del cual se oaiáLiricacion en er
presente acto administrativo.
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DECRETO Nrimero

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL MUNICIPIODE ARMENIA".

En cuanto a ra evaruación.de,la convenienc¡a y oportunidad según er número de habrtantes yIa cantidad de vehícuros que transitan en el min-illpio yde.ra cápacidad operaiiva respectode ta cantidad de habitantes, ." iü."'qr" 
"r'i,rlliiiü," ," Armen¡a .r".tá?r.aor .226, quede conrormidad con ra cantidad ¿" ,riiráü io"ii'iilr. o" contror oe iá'Áiá,'sisninca quecontamos con un Asente oe rransiü poiiá;"i;i.i habitanres.

EI crecimiento pobracionar, ha significado que ra cantidad de habitantes por agente pase de
i"1'3"1,1;]fl?.""'ri?i[i,i] **il;;ü;#;Jffi;'va desbordando ra á+acloao operativa

En la secretaría de Tránsito y Transpole de Armenia existen matricurados ar arrededor de80'600 vehícuros automotores; qr" J;;;'üs'ier,.icuros foráneos, 
"ngrorrn 

una cifra dealrededor de 216.ooo venicuros queiilit;; 3,i-il 1.,'r,,. viar der Municipio de Armenia.

[I"J§Jff3J,::,"'."1f:1"ff:Jrun Asente de rránsito y rransporre por cada 41s3

5', ;"?[til","*"j¿?T:","t9Totor ha sido demasiado sisnificativo, en ros úrtimos 10 añosvehícutos. -. crec¡do en un 358.84%, pasand_o o" lz.óoo ráiüulos a eo.ooo

Por ejempro er crecimiento der p-arqle automotor de ras motocicretas ha ¡ncrementado en un644'590/0, pasando de 5.407,a ¿o.zbo * ñ. ,i"riirJ.",,o años y en automóvires, ár incrementoha sido der 1gs.o4%, pasando o" e.-e2é'r'áá.óiii'íJ¡,i.rro en ros úrtimos 10 años.
En el Municipio de Armenia, teniendo en cuenta er parque automotor que tránsita, rocar oi":if,LiT,lilsn5:"*Zlt¿ix;i5rfffi [J:;¿"rzüi_áii"¡tiT,tÍ",hoyendía

Estos dos anárisis oermilsn 
, 
s.1¿brecer que existe una necesidad de incrementar racapacidad der cueroo de Ag_entes de rár.¡ü, v"lü su número es bastante inferior frente a

ix':i:113S.::.I:ll:"1t;lü:.i:*kgi,;iV"u.." , r. ..,tii,l'ie"iauitantes y

El número actual de Agentes-de Tránsito y Transporte resurta insuficiente para garantizar erelectivo contror, vigirancia e inspección dei trán;¡t;;iransporte en er Munitipio de Armenia,por ro que er incremento ae r"s'uniá"¿ei;#idr;'.J;r;;;'É. ;;¿;ffi5J"o."r Municipioen materia de prevención ¿e accidentei í;;;;;i¿:.guridad viat, movitidad, cumpfimiento
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POR MEDIO DEL CUAL SE CREA IJN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL.MUNICIP;;
DE ARMENIA".

Las autoridades de tránsito promovgrán la difusión y el conouimiento de las disposiciones
codenidas en este código.

Los principios rectores de este código son: §éguridad de tos usuarios, la movilidad, la
calidad, la oportunidad, el cubrim¡ento, la libertad de acceso, la plena identificación, libre
circulación, educación y descentralización."

Artículo 4'. "Autoridades de tránsito. Para los efectos de la presente ley entiéndase que son
autoridades de tránsito, en su orden, las siguientes:

El Ministro de Transporte.
Los Gobernadores y los Alcaldes.
Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital.
La Pol¡cía Nacional a través de la Dirección de Tránsito f Transporte.
Los lnspectores de Policía, los lnspectores de Tránsito, corregidores cquien haga sus
veces en cada ente territorial.
La Superintendencia General de Puertos y Transporte.
Las Fuezas Militares para cumplir exclusivamente lo d¡spuesto en el parágrafo 5' de este
artículo.
Los Agentes de Tránsito y Transporte.

Articulo 6'. Organismos de tránsito. Serán organlsmos de tránsito en su respect¡va
jurisdicción:

.a) l-os departamentos administrativos, institutos distritales y/o municipales de hánsito;

b) Los designados por la autoridad local única y'óxclusivamente en los municipios donde no
hay autoridad de tránsito;

c) Las secretarías municipales de tránsito dentro del árga urbana de su respectivo municipio
y los corregimientos;

d) Las secretarías distritales de tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales;

e) Las secretarfas departamentales de tránsito o el organismo designado por la autoridad,
única y exclusivamente en los municipios donde no haya autoridad de tránsito. (...)

Artículo 7". Cumplimiento del régimen normativo. Las autor¡dades de tránsito velarán por la
seguridad (e las personas y las cosas en la vía pública y privada§ abiertas al público. Sus
funcione§ serán de carácter regulatorio y sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas
a la prévención y la asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías.

Las autoridades de táns¡to podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de
infracciones de tránsito, el recaudo de las multas correspondientes, la tramitación de
espec¡es venales y tódos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias,
salvo la valoración de dichas pruebas.



R.AM.SGI.O31
01111n017 V2

DEcREror,lumero 2 I B 0"2018

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN I.A PLANTA GLOBAL DEL MUNICIPIO
DE ARMENIA'.

Cada organismo de tránsito contará con un cuerpo de agentes de tráns¡to que actuará
únicamente en su respectiva jurisdicción y el Ministerio de Transporte tendrá a su cargo un
cuerpo especializado de agentes de tránsito de la Policia Nacional que velará por el
cumplimiento del régimen normativo de tránsito en todas las carreteras nacionales por fuera
del perímetro urbano de distritos y municipios.

Cualquier autoridad de tránsito está facultada para abocar el conocimiento de una infracción
o de un accidente mlentras la autoridad competente asume la investigación. (...)

Ley 1310 de 2009:

Artículo 5. Funciones Generales. Los cuerpos de agentes de tránsito y transporte de las
Entidades Territoriales están instituidos para velar por el cumplimiento del régimen normativo
del tránsito y transporte y garantizar la libre locomoción de todos los ciudadanos y ejercer de
manera permanente, las funciones de:

1. Policía Judicial. Respecto a los hechos punibles de competencia de las autoridades de
tránsito de acuerdo al Código de Procedimiento Penal y Código Nacional de Tránsito.

2. Educativa. A través de orientar, capacitar y crear cultura en la comunidad respecto a Ias
normas de tránsito y transporte.

3. Preventiva. De la comisión de infracciones o contravenciones, regulando la circulación
vehicular y peatonal, vigilando, controlando e interviniendo en el cumplimiento de los
procedim¡entos técnicos, misionales y jurÍdicos de las normas de tránsito.

4. Solidaridad. Entre los cuerpos de agentes de tránsito y transporte, la comunidad y demás
autoridades.

5. Vigilancia civica. De protección de los recursos naturales relacionados con la calidad del
medio ambiente y la ecología, en los ámbitos urbanos y rural contenidos en las actuales
normas ambientales y de tránsito y transporte

Artículo 6. Jerarquía. Es la organización interna del grupo de control vial que determina el
mando en forma ascendente o descendente. La jerarquía al interior de estos cuerpos para
efectos de su organización, nivel jerárquico del empleo en carrera administrativa,
denominación del empleo, lo mismo que para todas las obligaciones y derechos
consagrados en esta ley, será lo determinado en el presente artículo.

La profesión de agente de tránsito por realizar funciones que exigen el desarrollo de
procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, asi como las
relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología como policía judicial, pertenecerá
en carrera administrativa al nivel técnico y comprenderá los siguientes grados en escala
descendente:

fEt
1"ffi"1dw
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POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL MUNICIPIO
DE ARMENIA"

Asi mismo el artículo 123 preceptúa: "Son servidores públ¡cos los miembros de las
corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades
descentralizadas territorialmente y por servicios.

Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus
funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento.

La ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente desempeñen
funciones públicas y regülará su ejercicio."

El artículo 209 indica: " La función administrativa está al servicio de los intereses generales y
se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía,
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralizac¡ón, la delegación y la
desconcentración de funciones.

Las autoridades adm¡nistrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes,
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley."

En cuanto a los fundamentos legales se tiene que :

La Ley 336 de 1996 establece:

Artículo 3": "Para los efectos pertinentes, en la regulación del transporte público las
autoridades competentes exigirán y verificarán las condiciones de seguridad, comodidad y
accesibilidad requeridas para garantizarle a los habltantes la eficiente prestación del servicio
básico y de los demás niveles que se establezcan al interior de cada modo, dándole la
prioridad a la utilización de medios de transporte masivo. En todo caso, el Estado regulará y
vigilará la industria del transporte en los términos previstos en los artículos 333 y 334 de la
Constitución Política."

La Ley 769 de 2002, en su artículo 1" establece: "Ambito de aplicación y princ¡pios. Las
normas det presente Código rigen en todo el territorio nacional y regulan la circulación de los
peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito, y

vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las vías
privadas, que internamente circulen vehículos; asi como la actuación y procedimientos de las

autoridades de tránsito.

En desarrollo de lo d¡spuesto por el artículo 24 de la Constitución Polít¡ca, todo colombiano
tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, pero está sujeto a la intervención
y reglamentación de las autoridades para garantía de la seguridad y comodidad de los

habitantes, especialmente de los peatones y de los discapacitados físicos y mentales, para

la preservac¡ón de un ambiente sano y la protección del uso común del espacio público.

Le corresponde al Ministerio de Transporte como autoridad suprema de tránsito definir,

or¡entar, vigilar e inspeccionar la ejecución de la politica nacional en materia de tránsito.
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1. Pol¡cla Judicial. Respecto a /os hechos pun¡bles de competenc¡a de las autoridades de tréns¡to de
acuerdo al Código de Procedimiento Penal y Cód¡go Nac¡onal de Tránsito.

2. Educativa. A través de oientar, capacitar y crear cultura en la comunidad respecto a las normas de
tránsito y transpoñe.

3. Prevent¡va. De la comisión de ¡nfraccionos o contravenc¡ones, regulando la circulación vehicular y
peatonal, vigilando, controlando e interviniendo en el cumpl¡mienfo de /ós procedimientos técnicos,
misionales y jurldicos de las normas de tránsito.

4. Solidaridad. Entre los cuerpos de agentes de tráns¡to y transpofte, la comun¡dad y demás autor¡dades.

5. Vigilancia clvica. De protección de los recursos naturales relacionados con la cal¡dad del med¡o
ambiente y la ecologla, en los ámbitos urbanos y rural contenidos en las actuales normas ambientales y
de tránsito y lranspoñe."

De igual forma este análisis tiehe como propósito, rcalizat la descripción del contenido
funcional del empleo y el perfil de competencias (Funcionales y comportamentales) que se
requieren para ocupar el empleo, incluyendo los requisitos de estudio y experiencia, tal como
lo señala el artlculo 19 de la Ley 909 de 2004, que expresa:

"Attlculo 19, El empleo públ¡co.

1. Et ompteo púbtico es el núcleo básico de la estructura de la func¡ón púbt¡ca objeto de esta ley. Por
empleo se entiende el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona y
las conpetencias requeridas pata lleva as a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplim¡ento de los
planes de desanollo y los fines del Esfado.

2. El d¡seño de cada empleo debe contener

a) La descipc¡ón del conten¡do funcional del empleo, de tal manera que permita ¡dentif¡car con claridad
las responsabilidades exig,b/es a quien sea su titulac

b) H peñl de competencias que se requ¡eren para ocupar el empleo, incluyendo tos requ¡s¡tos de estud¡o
y expeienc¡a, asl como tamb¡én las demás cond¡c¡ones para el acceso al servicio. En fodo caso, /os
elementos del pei¡l han de ser coherentes con las exigencias func¡onales dol conten¡do det empleo;

c) La dunción del empleo s¡empre que se trate de empleos temporates."

Que de conformidad a la Constitución Politica de Colombia, en el artículo 122 establece
que: " No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento, y
para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la
respectiva planta y prev¡stos sus emolumentos en el presupuesto correspond iente.

Ningún servidor público entrará a ejercer su cargo s¡n prestar juramento de cumpl¡r y
defender la Constitución y desempeñar los deberes que le incumben.

Antes de tomar posesión del cargo, al retirarse del mismo o cuando autoridad competente se
Io solicite deberá declarar, bajo juramento, el monto de sus bienes y rentas. .. "
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DECREroNumero 7 9 g dd20jg-

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL MUNICIPIO
DE ARMENIA,.

Según el Decreto 088 de 2014, la Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia tiene lasfunciones generales a cargo de la Secretarla:

1 Evaluar permanentemente el servicio de tránsito y transporte terrestre automotor en el
Municipio,_ diseñar los programas y proyectos que garanticen la adecuada organización,
planificación y prestación del servicio en forma segura y oportuna para toda la comunidad.

2- Diseñar y ejecutar programas de seguridad vial, tendientes a disminuir la accidentalidad anivel local, a generar una cultura preventiva y de respeto hacia ros prin"rpil. !r" enmarcan
la seguridad vial en coordinación con las Seóretarías de Educación, Salud, tnfiaestructura y
de Gobierno y Convivencia y Fortatecimiento lnst¡tucional.

3 Coordinar con la policía nacronal y las autorldades competentes la prestación de los
servicios de vigilancia y control de tránsilo, atención de eventbs y conüngáncias en matería
de transporte y tránsito terrestre automotor en la jurisdicción munióipal.

4. Efectuar estudios de las 
.rutas 

y. servicios de transporte para mejorar el servicio, regularlo o
reglamentarlo para que se brinde la cobertura esperada pár la comunidad-

5. Garantizar la ágil, correcta y ética prestación de los servicios a cargo de la SecretarÍa enmateria de expedición de licencias de conducción, registro y iontrol ie vehículos
automotores' custodia y seguridad de los respectivos archivós y trámites asociádos a éstos,
coordinando con las oficinas encargadas de Fortalecimientá lnstitucional y de Control
lnterno, el diseño y ejecución de los procedimientos y procesos ágires y seguror.

6. Coordinar con el Departamento Administrativo de Hacienda los procedimientos para la
liquidación y recaudo de impuestos, gravámenes, tasas, multas y contribuciones a favor del
Municipio originadas en cumplimiento de la misión de la Secretáría y.on 

"l 
Departamento

Administratlvo Jurídico lo relacionado con el cobro coact¡vo.

T Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de tránsito y transporte,
resolver e imponer las sanciones y multas por infracciones a las normas.

8. Estudia, definir y demarcar las zonas de estacionamiento, vías peatonales, zonas
escola.res, cargue y descargue, terminales de empresas de transporte en todas sus
modalidades y radios de acción, apoyándose en Ia informac¡¿n oel Departamento
Administrativo de Planeación.

Que se ha determinado por parte de la Secretarla de Tránsito de Armen¡a, la necesidad de
crear. un (1) cargo de Agente de Tránsito y Transporte para el Municipio de Armenia,
contribuyendo a la ampliación del número de unidades que tiene a ru cargo la Secretaría de
Tránsito y Transporte de Armenia y que tienen como funciones:

"!¡il.culo 5' Func¡ones generales. Los cuerpos de agdntes de tráns¡to y transpoñe de tas Ent¡dades
Teritoiales están ,nsf,tuldos .para velar por el cumplimiento del réginen nórmativo det tránsito y
transpoie y garantizar la libre locomoción de fodos /os ciudadanos y ejárcer de manera permanente, la's
funciones de:
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funcionarios,conelobjetodeatenderlacambianteinecesidadesdelservicioycumplirde
H;;;#;"J "t"i"t*" 

cbn l' tunciones que le corresponden'

De acuerdo al estudio técnico elaborado por la secretaría de Tránsito y- Transporte de

Armenia, el cual hace pt'i!"ñüüitiolr'n'9-tt,11"""1ü'io'initt'ativo'--rue 
remitido al

Deoartamento Administrati,ro-oe'iürtafecimlénto lnstitll:'JnJ-meoiante oficio sT-PTM-AJ-

01á012 et 05 de diciemná ü zoia, el cual se .u.i"n1u .n los siguientes argumentos

lrráj.*, i¿..¡"os, administrativos y financieros:

MedianteelDecreto0g5del20deagostodelggSexpedidoporlaAdministración
Municipal, se creó ru s""l"iu"Ji'-i"ñaniito vr'"n'iá't" dei Municipio de A'rmenia' como

oroanismo dependiente iJ'r..i'iiñr.i.]iá.¡oí c"nttílion loétánotidad la Administraclón

MJnlcipalsolicitóyout"o-iár'rvrinisterioder'anspJ'ttlaclásiflcacióncomoorganismode
Tránsito y Transporte .É;"ü;" ;;;; .*piir con'i.i trñtion"t señaladas en el Decreto

1147 de1971, Resotuc'"Ii'6'' á" re9? ; d"'at'iátt"t "oncordantes' 
asignándole en

consecuencia el códiso oitíii''"ii"iá rá 1"t"r-'¡1t1ijóóosor 
del 4 de mavo de leee

#iñ;i'á,ü óir"".i'in General de Tránsito v Transporte'

Posterioralasadecuacioneslogísticasdelentelerritorialamediadosdelmesdediciembre
de 1999 comenzó 

" 
trn"ioiár'éñ pi"no r, secretar¡a'áe1¿;tito y Transporte del Municipio

de Armenia, ra cuar oispJn." ;;;; ;;po op",.,iráié Ágá.t"t de Tránsito establecidos

en la planta de personal' 
! -- '|^ -'i^^+' r' un (1) cargo

Mediante Decreto 053 de 2010' se creó en la planta del Municipio de Armenle

profesional p.,, 
"r 

co'"ná;;¿ ;; fi'intito' 
'it .ir I ""gl'il;niáli 

putu el subcomandante de

rránsito, dos (2) .",go.'üállii.n#"9liil?li*:"*JJ,11:f.J #if"93]r:T:";"::J:Tránsito, dos (2) .car9os.Para 
rEurr¡evo 

eto Municipal O42 de 2012, se crearon

:.: "'lH flY['' ffi ln 
"' 
eT::rn:nffi iillü ?iH:"d; ;ffi" i" r É n s ito v r ra n s p o rte'

y finalmente en l" p'et"ñJ'ri¡1''"lrl-t"-d'"ó 'n-tá|.éá 
tñat a" Agente de Tránsito v

iransporte.

Loanterior,permitiÓconformarunCuerpoO-perativodecincuentaycuatro(54)unidades'
conformadas por un (1) Co,n"lAánt"' un'(1) dubcomrnO"ntu; dos (2i Técnicos Operativos y

;r;;"i; tsoj Agentés de Tránsito y Transporte'

posteriormente fueron creados dos (2) cargos de aoentes de tránsito y transporte' para

compretar un totar ¿" 
"in.,l",iá 

v;"l-(szl ág"nter,";;'luntá a los técnicos operativos' el

subcomandante y comañáánte conforman ,n .r"riJ-Jp"ráüvo de cincuenta y seis (56)

unidades.

La,secretariadeTránsitoyTransportede.ArmeniaSeencuentradentrodelaestructuradela
administración central deí Municipio de Armenia ."táUf"tiáu 

en el Decreto 0BB de 2014'

teniendo como objetivo "|"Jár, 
51".rái y contror"ilai politicas y programas relacionados

con et transporte y tránsito municipal'
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DECRETO Número I80"

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL MUNICIPIO
DE ARMENIA".

El Alcalde de Armenia Quindío., en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en
especial las que le confieren los artículos 315 de la Constitución Política, el artículo 29 de la
Ley 1551 de2012, Ley 909 de2004, artículo 50, literal b) y,

CONSIDERANDO:

Que conforme el articulo 315, numeral 70, de la Constitución Política son atribuciones del
Alcalde:

"7. Crear. supimir o fusionar los empleos de sus dependencias. señalarles funciones
espec,a/es y fijar sus emolumentos con aneglo a los acuerdos conespondientes. No
podrá crear obligaciones que excedan el monto global fijado para gastos de personal
en el presupuesto ¡n¡cialmente aprobado".

Que en concordancia con la carta política, el artículo g1 , literal d, de la Ley 136 de 1994,
modificado por el articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al señalar las funciones de los
Alcaldes, determina en relación con la Adm¡nistración Municipal:

"4. Ciear. suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias. señalarles funciones
especiales y fijades sus emolumenfos con areglo a los acuerdos conespondientes. No
podrá crear obligaciones que excedan el monto global fijado para gastos de personal
en el presupuesto ¡n¡cialmente aprobado".

Que el artículo 74 de la Ley 617 de 2000, preceptúa: "El Gobernador y el Alcalde en ejercicio
de las funciones establecidas en los artículos 305. numeral 7o. y 315 numeral 7o. de la
Constitución Política respectivamente, podrán crear, suprimir y fusionar los empleos de sus
dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la
ley, las ordenanzas y los acuerdos respectivamente. El gobernador con cargo al tesoro
departamental no podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. El alcalde no podrá crear
obligaciones que excedan el monto globalmente fijado para gastos de personal en el
presupuesto inicialmente aprobado. Para dar cumplimiento a los efectos de la presente ley.

Que el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Exp:
3429 de 1996, respecto al tema ha señalado: "........1a Constitución de 1991 introdujo en
esfas mafen'as una clara distinción. ... señaló funciones propias al alcalde y estableció en
favor de éste la facultad de crear, suprimir o fusionar empleos y de fijar los emolumentos de
los empleos de sus dependencias, lo que antes estaba atibuido al concejo.

En igual sentido la Corporación manifestó:

"Por su pañe, al Alcalde conesponde la determinación de las plantas de personal de su
despacho y de sus dependencias, lo que se manifiesta en la competencia para crear,

Carera 17 No. 16-00, Amenia Ouindío - CAM Piso3'- Códqo Postal.630004 - Tel-l6l741 7100 Ext. 801

Llnea Gratuita: 01 8000'1 89264 - Correo Electrónico: dcaELi4@!@9d!j9yj9
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POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL MUNICIPIO

DE ARMENIA'

Supimir o fusionar los empleos de la Administración Central Municipal, dentro del marco
estructural y funcional adoptado previamente por el Concejo . ..".

Que la Constitución Política, establece:

'Atiicuto 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan
los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y
los demás que determine la ley".

Que en concordanc¡a el artículo 5o de la Ley 909 de 2004, al establecer la clasificación de
los empleos, señala:

"Los empleos de los organismos y entidades regulados por la presente ley son de canera
administrativa, con excepción de:

l. Los de elección popular, los de período fijo, conforme a la Constitución Política y la ley, los
de trabajadores oficiales y aquellos cuyas funciones deban ser ejercidas en las comunidades
indígenas conforme con su legislación.

2. Los de libre nombramiento y remoción que cbrrespondan a uno de los siguientes crlenbs
(. .)'

Que dentro de los criterios establecidos en el artículo 50 de la Ley 909 de 2004, no existe
ninguno aplicable al presente caso que permita crear el empleo como de libre nombramiento
y remoción, razón por la cual en aplicación de la regla general su clasificación será como
empleo de Carrera Administrativa.

Que mediante Decreto No. 022 de febrero 21 de 2018, correg¡do por el Decreto No. 112 de
junio 27 de 2018, el Mun¡cipio de Armenia, establec¡ó la planta de personal del nivel central,
de conformidad a las facultades otorgadas al Alcalde de Armenia por el Acuerdo No. 101 de
noviembre 15 de 2017 .

Que mediante el Decreto No.023 de febrero 21 de 2018, se estableció la escala salarial para
los empleos públicos del Municipio de Armenia, en el nivel central, de conformidad a las
facultades que le fueron otorgadas al Alcalde de Armenia por el Acuerdo No. 101 de 2018,
en el cual se adoptó de manera ascendente la escala empezando desde el grado 01, de
acuerdo a lo aprobado por la H. Corporación, cuya decisión se sustentó en el Estudio
Técnico anexo al mismo, el cual contiene los cargos a crear y su ubicación en la referida
escala, aclarando que no se registró la asignación básica mensual de los empleos del nivel
asistencial correspondiente a los grados 0a y 06, debido a que se encontraba pendiente la
creación de los cargos antes referidos

Que conforme a los pronunciamientos de la Corte Constitucional emitidos en la sentenc¡a T-
825 de 2003, para la esfera de lo púbico pueden existir plantas de carácter global y flexible
que facilitan movimiento de personal con miras a garantizar el cumplimiento de los fines del
Estado y otorgarle a la administración pública mayor capacidad de manejo de su planta de

I
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oecnero ruumero ,2 9 B C" 2018

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL MUNICIPIO
DE ARMENIA".

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES NIVEL PROFESIONAL

-Aprendizaje continuo
-Orientación a resultados
-Orientación al usuario y al ciudadano
-Compromiso con la organización
-Trabajo en equipo
-Adaptación al cambio

-Confiabilidad Técnica
-Disciplina
-Responsabilidad

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA LABOML
Estudios Experiencia

- Título de Bachiller y Formación
fécnica relacionada con la naturaleza
Cel cargo que tenga el siguiente plan de
estudios: Normatividad relacionada con
a actividad de tránsito, ejercicio de la
actividad de tránsito, ética, seguridad
vial, criminalistica, resolución de
conflictos, comunicación asertiva,
pedagogía y primeros auxilios.
- Ser colombiano con situación militar
definida.
- Ser mayor de edad.
- Poseer licencia de conducción de
catergoría A2y C1 .

- No haber sido condenado en cualquier
época por sentencia judicial, pena
privativa de la libertad, excepto por
delitos culposos.
- aprobación de programa de
capacitación (Resolución 454812013 o
norma vigenie)

Veinticuaho (24) meses de experiencia
relacionada con las funciones del cargo.

ARTíCULO SEGUNDO: Comuníquese el contenido del presente acto administrat¡vo a los
Departamentos Administrativos de Fortalecimiento lnstitucional y Hacienda, para lo de su
competencia.

ARTíCULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
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DECRETO Número BÁ"¿

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL MUNICIPIO
DE ARMENIA'.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia Quindío, a los 2 0 DIC 2010

Proyectó/e¡aboró: 
. 
Audrey Elena Viltareat Segura, profesional Espec¡alizado (E) DAFI. fuAHevrsÓ Marta lnes MarlinezAr¡as - Diredora Departamento Adm¡niskaüvo Éonabc¡liiento tnst¡tucionat.Revisó Debbie Duque Burgos - D¡redora Depariamento Adm¡n¡strativo Juri¿iJ.,l- uri- '""-"-"'''

Aprobó Ja¡meAndres López Gutierrez -Asesor JuríOi* Ou.Or"t o{fi\
\'/

LLANOS TABARES
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DECRETO NÚMERO 302 DE 2OI8
,POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO REMUNERADO'

El Alcalde Encargado de Armenia Q., en uso de sus facultades constitucionales y legales, en
especial las que confiere el artículo 315 de la Constitución Política de Colombiá, ei artículo
29 de la ley '1551 de 2012, los artículos 2.2.s.s.43 y 2.2.s.s.44 del Decreto 64g de zo17
exped¡do por el Departamento Administrativo de la Función pública, y

CONSIDEMNDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo profesional
Especializado, Código222 Grado 09 L.N.

Que se hace necesario encargar a un servidor público de las funciones propias del cargo
Profesional Especializado, código 222 Grado 09 L.N., mientras se provee dicha vacante.

Que en la planta global del Mun¡c¡p¡o de Armenia labora el señor Gonzalo Garzón Diaz,
Profesional Universitario código 219 Grado 07 C.A., quien cumple con los requisitos
exigidos para el cargo referido.

Que de conformidad al artfculo 2.2.5.5.43 del Decreto 648 de 2o1z, "Encargo en empleos de
libre nombramiento y remoción: ...En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por
el término de tres (3) meses, vencidos /os cuales el empleo deberá ser provisto en forma
definitiva".

Por lo expuesto este despacho,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Encárguese al señor Gonzalo Gazón Díaz, Profesional Universitario
Código 219 Grado 07 C.A., del cargo Profesional Especializado, Código 222Grado 09 1.N.,
de la planla global del Municipio de Armenia, a partir del día veintiséis (26) de diciembre de
2018, mienkas se provee dicha vacante, desvinculándose de las funciones propias del cargo
del cual es titular y percibiendo la 'remuneración por dicho encargo.

ARTICULO SEGUNDO: Comuníquese el contenido del presente acto administrativo al señor
Gonzalo GazónDiaz.

ARTICULO TERCEROi EL presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Armenia' Quindío' ' 
ffi:[::]:';ü'"'de 

diciembre de 2018 A 4

Wtufru' # "' ,,mry
"\\U--e¡¡ny GoMEz TABARES \L 

- 'L/
Alcalde (E.)

Proy€dá/ehboró: Rosalba Ramírez Górn€z. Téc¡k¡ Operaüvo, DAFI
Reyisór Sandra Lorena Young Carvajal, Profesional Unive6ilario oAFl
R6visó:Marla lné5 Msrlínoz ArÉs, oireclo.a DAFI^ -.
Aproú: Debbie Duque Eursos, Dir6ctorá Juríd¡cár¡U
Aprobó: JaimeA¡rdrás Lóp€z G'rüárro¿, Asesor J{rf¿,co
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DECRETO NÚMERO 303 DE2OI8

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTiJA UN NOMBMMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE

NOMBMMIENTO Y REMOCION"

El Alcalde Encargado de Armenia (Quindío), en uso de sus facultades const¡tucionales y

fegatés, en espe;¡al las conferidas por el artículo.29 de la Ley 1551 de 2012' el artículo

z.i.S.'t .Z del Dbcreto 648 de 2017 y el Decreto Municipal N' 025 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo de

Conductor Mecánico Código 482 Grado 01 LN.

eue con el fln de cont¡nuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se

hace indispensable cubrir dicha vacante.

Que según el estud¡o de verificación de requisitos y competencias exigidas por la

Constituó¡ón, la Ley y el respectivo Manual de Funciones, con base en los documentos que

tráron áct"O,t"dos'p'or el sehor Jhon Jorge Acevedo Carvajal, identificado con la Cédula de

C¡uOaAania N'7.á51.691 de Armenia, se determinó por parte de la Directora del

ó"p"rt"ré^to Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional, que cumple con los

áqir"rir¡"nto. necesarios para desempeñar el cargo de Conductor Mecánico Código 482

Oá¿o Ot LN., tal como consta en certificado anexo al exped¡ente de vinculación.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Nombrar al señor Jhon Jorge Acevedo Carvajal, identificado con la

cáaulá ¿e c¡uOadanía N' 7.ss1 .691 de Armenia, en el cargo de Conductor Mecánico Código

¿áá-CráAo 01 LN., de la planta global del Municipio de Armenia, con una as¡gnación

mensual de $1.750.600'oo

ARTICULO SEGUNDO: El señor Jhon Jorge Acevedo Carvajal, prestará. sus servicios a

párt¡r Oá f" fecha de su poiesión, previa preséntación de los requisitos exigidos por la ley'

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente Decreto al señor Jhon Jorge

Acevedo Carvajal.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Armenia Quindío, el día veint¡uno (21) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)'

PUBLIOU E. COMUNIOUESEJ€ti

r,¡QttÍ'*r'
MPLASE

ENRY GOMEZ TABARES
Alcalde (E.)

Provecló/elaboó: Rosalba Ramlrgz Gómez, T

Re;isó Sandra Lorena Young Carvajal, Pfofel

Revisó: Marta Inés Martlnez Arias D¡redora 0

ADrobó: Debbie ouque gurgos, oir€dor¿
A;robó. Ja¡me Andrés LÓPez Gutéraz, ¡


